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De acuerdo con 'el parecer del Ministerio Fiscal y de la Sala
S~ntenciadora, a propuesta del Ministro dé .Justicia y previa
deliberación del Conseiade Ministros en su reunión del día
ancé de julio' se . mil novecientos setenta y cuatro, .

Vengo en indultar a Julián Urfa Miravet, conmutando la ex
presada pena por la de tres años de prisión de la mü;ma clase.

Así lo dispongó por el presente Decreto, dado en Madrid a
veinte de julio de mil novecientos setenta y cuatro.

..
Vengo en indultar a Manuel Jiménez Izquierdo, del resto de

la prisión subsidiaria que le queda por cumplir de las expre
sadas sanciones.

Así Jo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veinte de julio de mil novecientos setenta y cuatro.

JUAN CARLOS DE BORBON
PRINC1PE DE ESPAJ'¡A

lUAN CARl.OS. DE BORBON
PRJNClPE DE ESPAl'rA

El Ministro de Juslitia,
FRANCJ:.,CORUIZJARABO BAQUERO •

16911

El MinístrQ de Justicia,
FRANCISCO RUlZ·JARABO BAQUERO

DECRETCJ 2368/W74, de 20 de julio, por el que se
indulta parcialmente a Juan Manuel Rodríguez Lu-
zardo y a José Rodr'iguez Reina.

Visto el expediente. de indulto de Juan Manuel ,Rodriguez Lu
zafdo y de José Rodríguez Reina, condenados ,por la Audiencia
Provincial de Las Palmas en sentencia de trece de enero' de mil
novecientos setenta y dos, a la penb. de seis años y un día
de- presidio mayor, y teniendo en cuenta las circunstancias que
concurren en loso-hechos;

Vistos la Ley -de dieciocho dejunió de mil ochocientos se
tenta, reguladora de la gracia de indulto y el Decreto de vein
tidós de abril de mil novecientos treinta y ocho;

Oido el parecer del Ministerio Fiscal y de la Sala Sentencia
dora, a propuesta del Ministro de Justicia y previa delibera
ción del Consejo de Ministros. en su reunión del día once de ju~
lio de mil novecientos setenta y cuatro,

Vengo en indultar a. Juan Manuel Rodríguez Luzardo y_ a
José Rodríguez Reina, de .la mitad de la pena privativa de li
bertad que a cada uno de ellos le fué impuesta en la expre-
sada sentencia. ..

Así lo disnoníro por el presente Decreto, dado en Madrid a
veinte de julio de mil novecientos setenta y cuatro.

16914 DECRETO 2371/1974,- de 20 de ¡utio, por ,el que se
indulta- a Baldur Reichel.

Visto el ~xpediente de indulto de Baldur Reichel, condenado
pt:lr la Audiencia Provincial de Cádiz, en sentencia de catorce
de diciembre de mil novecientos setenta y tres, _como autor de
un deHtoconh'a la salud pública, a la pena de cuatro años de
prisión menor y multa de quince mil pesetas, y teniendo -en
cuenta las circunstancias quetoncurren en los hechos.

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se~

tenta, reguladora de la gracia de indulto y, el Decreto de' vein·
tidós de abril de milnúVecientos treinta y ocho.

De' acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y oído el de
la ?2.la Sentenciadora, a propuesta del Ministro de Justiqia, y
previa deliberafión del-Consejo de Ministros en 'su reunión del
día once de julio de mil· novecientos setenta y cuátro,

Vengo en indultar a Baldur Reichel, conmutando la expresa,.
da pena prÍvativa de 'libertad por la de dos años de prisión
menor,- Gon su expulsión del territorio nacional.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veinte de julio de mH novecientos setenta y cuatro,

JUAN CARLOS DE ¡¡ORBON
PRINCIPE DE ESPA~A.

El Ministro de Justicia.
FRANCISCO RUIZ.JARABO BAQUERO

El Ministro v,e Justicia,
FRANCISCO RUlZJARABO BAQUERO

Visto el expediente de indulto de Francisco Santos Recuero,
condenado por la Audiencia Provincial de Valencia en sentencia
de cuatro de abríl de mil novecientos sesenta y ocho, como
autor de un delito de estafa, a la pena de seis años y un día
de presidio mayor, y teniendo en cuenta las circunstancias que
concurren en los hechos, .
Vis~ la Ley d.e dieciocho de junio' de mil ochoci-éntosseúm

ta, reguladora de la gracia de indulto y, el Decreto de veio·
tidós de abril de mil novecientos trienta y ocho. -

Oido el Ministerio Fiscal y de acuerdo con el parecer del
Tribunal SentenCiador, a propuesta del Mini-stro de Justicia y
previa deliberacién del Consejo de- Ministros en su reunión del
día once de julio de _mil novecientos setenta y cuatro,

Vengo en indultar a Francisco Santos Recuero, dél resto de
la, pena privativa de libertad' que le queda por cumpli-r y que
le fué impuesta en III expresada sentencia.

A~f lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madlid a
veinte de julio de mil novecientos setenta y cuatro.

JUAN CARLOS DE BORBON
PR¡NCIPE DE ESPAÑA

JUAN CARLOS DE BüR:i30N
PR¡:-¡CIPE DE nSPA¡\)"A

El Ministro de Justicia,
1:'RANCISCO RUIZ-JARABO BAQUERO

16912 DBCRET-O 2.369/1974, de 2D dI? julio, por el que se
indulta a Carlos Ruiz Sáez,

Visto el expedian'te de Carlos Ruiz Sáez, condenado por la
Audiencia Provincial,; de Bilbao en BentensIa de dieciséis de agos
to de,mil novecientos setentá y uno, como a'utor de un deli.to de
hurto de uso a lJ:l pena do seis años y un 'día de presidio mayor,
y teniendo en cuenta las circunstancias que concurren en los
hech6s; ~,

Vistos la Ley de' dieciocho 'de junio de mil' ochocientos se
tenta, reguladora de la gracia.. de indulto y el Decreto de vein- '
tidós de abril ~emil novecientos treinta y ocho,

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y de la Sala
SentenCiadora, a propuesta del Ministro de Justicia y previa de
'liberación del Consejo de Miri1strús en su reunión del dia once
de julio de mil novecientos setenta y cuatro,

Vengo en indultar a Carlos Ruiz Saez, de cuatro años de la
expre~ada flena privativa de libertad que le fué impuesta.

ASl lo dIspongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veinte de julio de mil novecientos setenta y cuatro,

JUAN CARLOS DE BORBON
PR1NCIPli' DE ESPAf'iA

16915 DECRETO 2372/1974, de 20 de julio, por el Que se
indulta a Francisco Santos Recuero.

16913

El Ministro da Justicia,
FR-AN~ISCO RU1Z-JARABO BAQUERO

DECRETO 2370/1974, de 2D de julio, 'por el Que se
'índr,¿lta a ManuelJiméner; izquierdo.

Visto el é~ediente de indulto de Manuel Jiménez Izquierdo,
sancionado por el Tribunal Províncial de Contrabando de Bar
cel?~a, en los ~xpedientes números quinientos veinticuatro y
qUlnJentcscuarenta y siete de mil novecientos sesenta a multas
de nov~cien-tas treinta y cuatro mil y quinientas dos mil pesetas
respectlvamentey subsidiatiamente por in'solvencia,_ a cuatro
años de prisión en cada uno de ellos y teniendo en cuenta las
circunstancias' que concurren en los' hechos.

Vistqs ,la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se
tenta, reguladora de la gracia de indulto· el Decreto de vein
tidós. de ~bríl de mil novecientos treinta y ocho, y, el texto re
fundIdo VIgente de la Ley de Contrabando y Defraudación, apro
bados por Decreto de dieciséis de julio de mil novecientos se~
,senta y cuatro. -

.~e ac:uerdo con el parecer del TríbunalSanci0Ilador y del
Mlnl~terIo,de H~cienda, a ptopuesta del Ministro de Justicia y
prevIa deliberaCión del Consejo de Ministros en su reunión del
día once de julio d.e mil novecientos setenta y cuatro.

16916 DECRETO 2373/1974, de 20 de julio, por el que 116
dispensa de la vuelta al territorio español para
recobrar la nacionalidad española a daifa Marta
Zdrate Vareta ...

Visto el expediente incoado a instancia de doña María Zára.te
Varela, en solicitud de que se le dispense de la vuelta a territoric;>
espaúol para recobrar la nacionalídad española;' 10 dispuesto en
los artícu ¡os diecinueve y veinticuatro del Código Civil y dos
cientos treinta y cuatro del vigente Reglamento del Registro Ci
vil; a pi'opuesta del Ministro de Justicia' y pn,wia deliberación
delCons8jo de Ministros: en su reunión del día cinco de julio
de mil novecientos setenta y cuatro,

DISPONGO,

Artículo primero, Se autoriza a doña María Zárate Varela,
hiia de AquBino y de Carmen, nacida en Vegadeo (Oviedo_l, el
día veintisiete-de noviembre de mil novecientos once, domicíliada
en La Habana para' que: sin necesidad de volver a- territorio
español, pueda 'recobrar la ,nacionalidad, si concurren ll?s, re-,
quimos exigidos por la Ley española, Las declaraciones eXigIdas
por el artículo veinticuatro del Código Civil y el juramento de
fidelidad al Jefe del Estado y de obedienci~ a las leyes, se
efectuarán ante el Agente consular o diploml:Ttico del Cfobierno
español· en el lugar de su domicilio.


